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Se revisa científicamente la institucion de la confian-
za legítima en el derecho administrativo venezola-
no, su previsión normativa, cómo lo ha receptado la 
doctrina, y cuál ha sido su tratamiento jurispruden-
cial; para entender su aplicación, límites y alcance. 
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The institution of legitimate expectations in 
Venezuelan administrative law, its normative 
provision, how the doctrine has received it, and 
what its jurisprudential treatment has been, is 
scientifically reviewed; to understand its application, 
limits and scope.

Keywords: legitimate expectations, good faith, 
legal certainty, legal principle.

Estudio del principio de confianza legítima en  
el Derecho administrativo venezolano

Study of the principle of the legitimate expectations in 
venezuelan administrative law

Alejandro Canónico-Sarabia1

I. Introducción a la noción de confianza 
legítima

1. Conceptualización de la confianza 
legítima

La múltiples relaciones humanas deben estar 
impregnadas de nociones de contenido ético 
que contribuyan a una armónica convivencia 
subjetiva, estas nociones éticas pueden ser la 
paz social, la buena fe, la seguridad, la esta-
bilidad, la solidaridad, la mutua colaboración, 
entre otras, y de ello no escapan las relaciones 
de los ciudadanos con los órganos que ejer-
cen el Poder Público; debiendo cumplir estos 
últimos con una serie de principios, consagra-
dos algunos de manera expresa en el texto 
constitucional, y desarrollados posteriormente 
en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública (en 
lo sucesivo, Ley de Administración Pública)2; 
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así como otros que no se encuentran esta-
blecidos expresamente en el ordenamiento 
jurídico pero que necesariamente se invocan 
en ocasiones para darle contenido al Estado 
de Derecho.

Una de las nociones principistas de alto 
contenido ético que informa a las relaciones 
inter subjetivas, específicamente las relaciones 
entre los ciudadanos y los entes de autoridad 
en cualquiera de sus funciones públicas, es 
precisamente el principio de confianza legiti-
ma, el cual supone que debe protegerse a ese 
sujeto que ha obrado de buena fe, y a quien 
se le ha creado una expectativa favorable gra-
cias a la conducta objetiva de un órgano del 
Poder Público, constituida por un acto, actua-
ción o incluso inacción, y que aquel espera se 
mantenga por cuanto la considera legítima. En 
consecuencia, este principio otorga al parti-
cular la legitimidad para exigir una protección 
jurídica de sus expectativas plausibles cuando, 
al tener razones objetivas para confiar en la es-
tabilidad de la situación jurídica preexistente, 
la alteración repentina de la misma, sin haber 
sido proporcionados el tiempo y los mecanis-
mos necesarios para su adaptación a la nueva 
situación, desencadena una alteración grave 
de sus condiciones anteriores. 

El fundamento fáctico de operatividad 
sobre el cual reposa el principio es la cer-
tidumbre del derecho, la cual cada vez se 
constituye en una angustia permanente del 
ser humano; los cambios bruscos de com-
portamiento del actuar administrativo o las 
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modificaciones legislativas incesantes y sorpre-
sivas que no permiten margen para adoptar 
las medidas necesarias a los fines de evitar 
los efectos perjudiciales en la posición jurídi-
co subjetiva de una persona, los cambios de 
criterios jurisprudenciales sin justificación, así 
como la alteración de una manifestación pre-
via de la administración frente a un particular 
que ha obrado de absoluta buena fe, afectan 
definitivamente a los sujetos que integran una 
comunidad jurídica, y el estado donde estos 
se encuentran debe proveer soluciones tutela-
res a estas personas frente a esas situaciones 
presentadas.

Esa situación subjetiva de expectativa 
razonable que se le ha generado a un sujeto 
por la conducta de un funcionario o autori-
dad, que permite presumir, por su estabilidad, 
constancia y reiteración, la voluntad inequívo-
ca de satisfacer la pretensión de aquel, que 
bien puede incluso crearse, al margen de 
alguna disposición expresa, se considera rele-
vante de protección a través del principio de 
confianza legitima.

Y además sobre la protección, que supo-
ne el principio, se ha generado una polémica 
doctrinal, en ese sentido cabe destacar que un 
sector de la doctrina internacional manifiesta 
que el objeto del principio no es la confianza 
como tal sino su protección, y en consecuen-
cia concluyen que se debería denominar “el 
principio de protección de la confianza legíti-
ma”, ya que de lo contrario carecería de sen-
tido. En contraposición, al sector mayoritario 
que considera la naturaleza protectiva para 
enfocar la definición del principio de confianza 
legitima desde el punto de vista finalista y no 
como parte de su denominación. Considero, 
en cuanto a la primera posición, que efecti-
vamente el carácter protectivo está implícito 
dentro de la noción de la confianza legitima 
como principio, ya que uno de los propósitos 
de todo principio jurídico es precisamente la 
protección de algún contenido sustancial con 
valoración especial dentro del ordenamiento 
jurídico, sin que la falta de alusión explícita a 
la dimensión de protección niegue su existen-
cia3. Sin embargo, en cuanto a la visión teleo-
lógica del concepto aportada por la doctrina 
me adhiero absolutamente, debido a que el 
principio en comento tiene como finalidad la 
protección de aquellas expectativas que, debi-
do a un determinado comportamiento, las au-
toridades generan en los sujetos de derecho. 

3 ViAnA 2007, 161.

Por último, también se ha dicho que el 
principio de confianza legítima se aplica como 
mecanismo para conciliar el conflicto entre 
los intereses públicos y privados en un caso 
concreto, cuando la administración ha creado 
expectativas favorables para el administrado 
y lo sorprende al eliminar súbitamente esas 
condiciones. Por lo tanto, la confianza que el 
administrado deposita en la estabilidad de la 
actuación de la administración, es digna de 
protección y debe respetarse.

2. Justificación de la confianza como 
principio

Como nos enseñara Rondón de Sansó, 

“…la nueva figura que analizamos, va 
a constituir la base de una nueva con-
cepción de los vínculos que los poderes 
públicos (poder legislativo, administracio-
nes públicas) y los entes de autoridad en 
general poseen frente a los ciudadanos, 
cuando a través de su conducta, revelada 
en sus declaraciones, actos y doctrina 
consolidada, se pone de manifiesto una 
línea de actuación que la comunidad 
o sujetos específicos de ella, espera se 
mantenga”4.

Efectivamente esa nueva visión de la rela-
ción jurídica entre el Estado y los ciudadanos 
a la que alude la citada autora se encuentra 
soportada en dos pilares que parecieran con-
trapuestos, pero que necesariamente deben 
conciliarse para generar un escenario donde 
pueda operar el mecanismo de protección 
que nos aporta la confianza legítima.

Por una parte, la estabilidad representada 
por la seguridad jurídica propia de un Estado 
de Derecho, donde existen unas reglas de 
conducta determinadas, estables y permanen-
tes, que estimulan, dirigen y limitan las relacio-
nes de los actores de la comunidad, y que a 
su vez le garantizan que las actividades de las 
autoridades y de los órganos que ejercen el 
Poder Público están sometidas estrictamente 
al contenido de la norma previa y escrita, lo 
cual genera mayor seguridad y estabilidad de 
la actuación pública en obsequio del interés 
general.

Por otra parte, la necesidad de una de-
terminada flexibilidad5, innovación o cambio 
en la actuación estatal. Es pues hoy un hecho 
incuestionable la dinámica de las mutaciones 
aceleradas de las condiciones técnicas, socia-

4 rondón de SAnSó 1998, 296.
5 Pielow 1998, 94.
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les y económicas de la vida de los ciudadanos, 
las innovaciones tecnológicas, la creación de 
nuevos derechos, las catástrofes mundiales 
cada vez más recientes y las nuevas necesida-
des de los seres humanos, empujan hacia la 
adaptación constante y la flexibilización de las 
regulaciones estatales para ajustarlas a esas 
realidades incuestionables.

Observamos en la actualidad como se ha 
replanteado el radio de acción de postulados 
como la reserva legal, para dar paso a la am-
pliación de potestades en el ámbito adminis-
trativo, para organizar y normar conductas de 
una forma más dinámica, expedita y flexible. 
Es pues, en el contexto del descrito conflic-
to aparente que se levanta el principio de la 
confianza legitima, inicialmente impregnado 
de la estabilidad de la conducta de la admi-
nistración asimilada a la seguridad jurídica, y 
en definitiva sustentada en la flexibilidad de 
la actuación de la administración al buscar una 
solución cuando se sitúa frente a una relación 
individualizada jurídico-administrativa, sin des-
cuidar el interés general.

Esta idea filosófica del principio tiene 
mucho que ver con su doble concepción obje-
tiva y subjetiva, ya que la concepción objetiva 
implica la existencia de una serie de reglas de 
conducta previamente establecidas a las cua-
les debe someterse la actuación estadal, que 
debe aplicar a los casos concretos; mientras 
que, la concepción subjetiva consiste en la 
ejecución e interpretación de esas normas con 
base en los principios, los conceptos jurídicos 
indeterminados y la ponderación de intereses 
en juego.

3. Elementos fundamentales para la 
configuración del principio de confianza 
legitima

3.1. La existencia de una relación jurídica 
subjetiva

Hay quienes piensan que uno de los ele-
mentos fundamentales para determinar la 
materialización de la teoría principista de la 
confianza legítima son los sujetos presentes, 
por una parte, el sujeto activo representado 
por cualquier persona que pretende servirse 
de la expectativa creada, y por otra parte el 
sujeto pasivo, que principalmente pudiera ser 
una autoridad administrativa u otro órgano 
del Poder Público, de quien se espera una de-
terminada conducta en beneficio del anterior. 
Ahora bien, esta postura es absolutamente 
válida, considero que resulta evidente la nece-
saria presencia de los sujetos antes menciona-

dos, tan es así que como dijera anteriormente, 
la finalidad del principio es la protección de 
una situación jurídicamente relevante para un 
particular frente a la conducta de otro sujeto 
con poder de autoridad, por lo que pareciera 
innecesario determinarlo.

A nuestro entender lo más importante 
es la relación jurídica que surge entre esos 
sujetos, que los conecta subjetivamente y que 
en consecuencia hace nacer la confianza de 
un individuo de un lado y la obligación o res-
ponsabilidad del otro, relación por tanto que 
resulta plenamente relevante en el mundo del 
derecho, que en consecuencia será suscepti-
ble de protección6.

Comenzamos a introducir elementos que 
posteriormente nos ayudaran a establecer 
conclusiones técnico-jurídicas para entender 
la pertinencia de la institución. Dentro de los 
límites de su capacidad jurídica, la persona 
puede resultar titular de una situación recono-
cida por el ordenamiento jurídico y que hace 
exigible una conducta de la autoridad, con la 
que se relaciona, al realizar alguna actividad 
o simplemente manteniéndose inmutable, sin 
que se encuentre vulnerado el orden público.

3.2. La conducta generadora de la expectativa

En el derecho venezolano al no existir normas 
expresas que consagren la institución en co-
mento carecemos de una reglamentación que 
nos permita sistematizar los supuestos sobre 
los cuales opera el principio7, sin embargo 
podemos identificar a la conducta generadora 
de la expectativa con la actividad o la inacción 
por parte del sujeto pasivo –objetiva y racio-
nalmente concluyente– que hace nacer en una 
persona la creencia cierta que aquel sujeto 
mantendrá dicha conducta o le generara algún 
beneficio, como expresa Hildegard Rondón 
de Sansó8

“…posición asumida por el sujeto pasivo 
en el sentido de interpretar determinadas 
normas en un sentido específico; atri-
buirle o negarle consecuencias jurídicas 

6 ViAnA 2007, 174.
7 En la doctrina y legislación alemana se encuentra consa-
grado con cierta certeza el principio de confianza legítima, 
y en consecuencia sitúan los supuestos del mismo en el 
tema del retiro y revocación de actos administrativos y en 
los compromisos, las promesas, los informes y las prácti-
cas administrativas. Mientras que en Colombia asimilan la 
conducta generadora con lo que denominan “la Palabra 
Dada”, la cual se refiere a un comportamiento de la Admi-
nistración Pública que se desarrolla dentro del marco del 
ordenamiento jurídico y en el ejercicio de las competencias 
que la han sido conferidas por la Constitución y la Ley.
8 rondón de SAnSó 1998, 301.
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a ciertos hechos; respetar situaciones 
preestablecidas; acogerse a la costumbre 
o usos de ciertas comunidades; darle un 
tratamiento específico a los sujetos que 
dependen de su esfera de competencia. 
En el ámbito de las relaciones entre par-
ticulares, la expectativa surge frecuente-
mente en las relaciones pre-contractua-
les, sobre todo en la conducta que puede 
hacer que se presuma la existencia de 
una promesa o compromiso preliminar.” 

En consecuencia, la conducta de la auto-
ridad debe ser pacífica, constante y reiterada 
lo cual hará suponer que de darse los mismos 
supuestos, el comportamiento de la adminis-
tración será igual. En ese sentido, la conducta 
generadora debe reunir las siguientes condi-
ciones:

a. Debe provenir de un acto de la Ad-
ministración que reconozca o constituya una 
situación jurídica individualizada en cuya 
perdurabilidad podía confiar el particular. La 
protección de la confianza legitima exige que 
dicha confianza se haya consolidado con fun-
damento en palabras ciertas con implicaciones 
en el mundo jurídico y no ocasión de simples 
percepciones subjetivas o psicológicas ade-
cuadas a las conveniencias particulares de los 
reclamantes9. Cabe destacar que no necesaria-
mente el acto debe consistir en un pronuncia-
miento escrito de la Administración, pudiera 
estar constituido por una actuación o una falta 
de respuesta a una solicitud concreta efectua-
da por parte del interesado. Sin embargo, lo 
importante es que exista una conexión entre 
esa manifestación de la administración y el su-
jeto que invoca la protección del principio.

b. El acto expreso de la Administración 
o la conducta de ésta, deben ser lo suficiente-
mente concluyentes para provocar en el afec-
tado uno de estos tres tipos de confianza: 

i. Confianza del afectado en que la ad-
ministración actúa correctamente.

ii. Confianza del afectado en que es lícita 
la conducta que mantiene en su relación 
con la administración.

iii. Confianza del afectado en que sus 
expectativas como interesado son razo-
nables.

c. La Administración debe generar “sig-
nos o actos externos” que orienten razona-
blemente al ciudadano hacia una determinada 
conducta que repercute en su esfera patrimo-

9 . ViAnA 2007, 182.

nial, esto quiere decir que no se aplica a cual-
quier tipo de convicción psicológica subjetiva 
del particular, sino en verdaderos y conclu-
yentes elementos que induzcan a confiar en la 
apariencia de legalidad de la actuación admi-
nistrativa10.

3.3. La expectativa legítima como objeto de 
protección del principio de confianza 
legítima

 El núcleo central del principio de confianza 
legitima es precisamente la expectativa legí-
tima, que además se constituye en su objeto 
de protección, ya que el interesado al invocar 
el principio lo que pretende es que se le re-
conozca la expectativa plausible que sobre su 
esfera jurídica se ha creado, en gran medida, 
por la conducta de la administración, para que 
se activen los mecanismos de protección ade-
cuados y no reñidos con el derecho.

Ahora bien, se debe precisar que el obje-
to de protección del principio en estudio está 
representado por las expectativas legítimas y 
no por las simples expectativas, entendiéndo-
se por éstas aquellas intenciones o esperanzas 
de obtener un resultado favorable concreto 
pero que surgen de la percepción subjetiva 
e íntima del individuo, sin que exista ningún 
elemento externo consolidado de la autoridad 
que le haga suponer que tal resultado se va a 
producir. En conclusión, las meras expectati-
vas son situaciones jurídicas no consolidadas, 
son aquellas probabilidades que se tienen 
de obtener algún día un derecho, carecen de 
relevancia jurídica y por tanto no son genera-
lizables. En consecuencia, no tienen la fuerza 
de vinculación para la Administración, no son 
objeto de protección y en ese sentido pueden 

10 El Tribunal Supremo Español en Sentencia del 8 de 
junio de 1990, declaró: “…cual es el principio de “protec-
ción de la confianza del ciudadano” al actuar de la Admi-
nistración, que ha sido asumido por la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, de la que 
forma parte España, cuyo principio es de aplicación, no 
cuando se produzca cualquier tipo de convicción psicoló-
gica subjetiva en el particular, sino cuando dicha “confian-
za” se basa en signos o hechos externos producidos por 
la Administración lo suficientemente concluyentes, para 
que induzcan racionalmente a aquél, a confiar en la “apa-
riencia de legalidad” de una actuación administrativa con-
creta, moviendo su voluntad a realizar determinados actos 
e inversiones de medios personales o económicos, que 
después no concuerdan con las verdaderas consecuencias 
de los actos que realmente y en definitiva son producidos 
con posterioridad por la Administración, máxime cuando 
dicha “apariencia de legalidad”, que indujo a confusión al 
interesado, originó en la práctica para éste unos daños o 
perjuicios que no tiene por qué soportar jurídicamente.” 
González Pérez 2004, 71.
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ser alteradas y modificadas discrecionalmente 
por el sujeto pasivo.

Las expectativas legítimas –por su parte–
son igualmente las esperanzas o la confianza 
firme que posee un individuo de obtener un 
resultado o de mantenerse una regulación, 
pero soportada en razones objetivas derivadas 
de hechos o acciones concluyentes, que no 
suponen el surgimiento de un derecho ad-
quirido, pero que generan la certeza de una 
configuración futura. En conclusión, se trata 
de expectativas válidas que los particulares se 
hacen con base en acciones u omisiones esta-
tales prolongadas en el tiempo, bien que se 
trate de comportamientos activos o pasivos de 
los órganos del Poder Público, regulaciones 
legales o interpretaciones de los hechos y las 
normas jurídicas.

La doctrina ha concluido con gran acier-
to que las expectativas legítimas se pueden 
caracterizar principalmente por dos aspectos 
fundamentales: la legitimidad y la razonabili-
dad. En cuanto al calificativo de legitimidad, 
debo decir que es cierto que representa el 
adjetivo calificativo de la expresión11, pero su 
afirmación no obedece sólo a que siempre 
las expectativas que se protegen son aque-
llas que se generan exclusivamente por actos 
legales, considero que puede surgir de un 
acto -en principio- ilegal de la autoridad ad-
ministrativa, y que pueda ser amparado por 
el principio de confianza legítima. Además de 
tomar en cuenta principalmente el marco de 
la legalidad para concluir que estamos frente 
a una expectativa legítima, debemos tener 
en cuenta el efecto legitimador del principio 
y esto es gracias al análisis previo de los ele-
mentos fundamentales; la acción de la admi-
nistración aun cuando ilegal legitima al sujeto 
activo para solicitar la protección de su situa-
ción vulnerada, en tal sentido soy de la tesis 
que esa conducta de la autoridad le otorga 
al particular la facultad o el poder para exigir 
protección por lo que la legitimidad proviene 
del reconocimiento que la propia autoridad 
le genera con su actitud y en definitiva por el 
reconocimiento de la comunidad jurídica en 
general, no se trata por lo tanto de un simple 
examen de legalidad.

Por otra parte, en cuanto a la caracte-
rística de la razonabilidad, que impone a los 
sujetos de derecho la obligación de justificar y 
fundamentar jurídicamente sus respectivas ac-
tuaciones, supone que tanto la Administración 
debe justificar todas las decisiones y acciones 

11 ViAnA 2007, 213.

que adopte a través de argumentos convin-
centes y justos, como los ciudadanos deben 
expresar los motivos y razones que le permitan 
alegar la verificación del principio de confian-
za legitima. Constituyéndose este carácter en 
un indicativo de verificación del principio, y 
posteriormente -de ser positivo- de argumen-
tación para la selección de la medida de pro-
tección más apropiada que debe adoptar el 
órgano competente.

A nuestro juicio, constituye este rasgo 
característico uno de los más relevantes en la 
implementación del principio, sobre todo por 
que regularmente en el tratamiento de las si-
tuaciones vinculadas con esta institución nos 
vamos a encontrar con diferentes principios y 
valores que se mezclan para enfrentarse, y que 
en consecuencia va a generar la necesidad de 
razonar y justificar qué valor debe prevalecer 
sobre el otro o simplemente cómo se pueden 
armonizar. El juicio de razonabilidad en rela-
ción con la protección de la confianza legítima 
es estrictamente necesario y funcionaría funda-
mentalmente en nuestro derecho en el juicio 
que debe hacer el juez sobre si se ha configu-
rado la confianza digna de protección a favor 
del particular y posteriormente en “la ponde-
ración de los bienes o intereses en juego”12, 
para determinar por vía del juicio de propor-
cionalidad, cuál será la solución más justa.

3.4. La actuación adecuada del interesado

Como último elemento configurador del prin-
cipio de confianza legítima, pero no menos 
importante, nos vamos a referir a la conducta 
que debe adoptar el sujeto activo en esa re-
lación jurídica que surgió con la autoridad pú-
blica, en el entendido que el particular debe 
haber obrado siempre de buena fe, debe 
haber cumplido con los deberes y obligacio-
nes que le correspondían en el caso, no debe 
haber provocado con su actitud el cambio de 
regulación, o no debe estar al tanto que la 
conducta de la administración es irregular; de 
lo contrario si el referido sujeto se encuentra 
consciente de la irregularidad del actuar admi-
nistrativo, no cumple con sus deberes, induce 
a la administración a incurrir en error o, en fin, 
obra de mala fe, no puede invocar la protec-
ción del principio aun cuando haya sufrido una 
afectación, debido a que no se ha configurado 
la legitimidad de su expectativa.

La actuación de la Administración debe 
ser determinante para configurar la confianza 
protegible y no debe mediar la negligencia 

12 CoViello 2004, 432.
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del particular, quien debe obrar de manera 
prudente y diligente. Para que el particular 
pueda beneficiarse de los efectos del prin-
cipio de confianza legítima debe demostrar 
que obró con la diligencia exigida en el caso 
concreto, la cual será proporcional al rol y las 
características propias de ese particular invo-
lucrado, y en el caso de alegar la existencia de 
error, debe demostrar que: i. obró de buena 
fe, ii. Que se trató de un error generalizado, 
común y colectivo, y iii. Que dicho error era 
irresistible, incluso para el hombre más pru-
dente y diligente13.

II. Fundamento filosófico de la confianza 
legítima

El Consejo de Estado Español definió la con-
fianza legítima como un principio de carácter 
general vinculado a los principios de seguri-
dad jurídica, buena fe, interdicción de la arbi-
trariedad y otros con los que suele combinarse 
y que, por supuesto, no requiere la preexisten-
cia de derechos subjetivos, que tienen otras 
vías de protección14. Por su parte la doctrina 
es unánime en afirmar que la confianza legí-
tima se impregna de valores y principios del 
ordenamiento jurídico, con los cuales muchas 
veces se confunde, pero al final posee cierta 
autonomía y distinción. Así mismo, nuestro 
máximo tribunal ha concluido en diversas sen-
tencias que el principio de confianza legítima 
se vincula en algunas circunstancias con la 
buena fe, en otras con la seguridad jurídica 
y en definitiva, con el estado de derecho, es 
por ello que se considera necesario referirnos 
a estos principios jurídicos como fundamento 
filosófico de la confianza legítima.

1. Anclaje en la teoría del Estado de 
Derecho

El Estado de Derecho es producto del desa-
rrollo de la humanidad, constituye una de sus 
mejores creaciones, concebido inicialmente de 
manera estricta y positiva, entendiendo que 
debe imperar un orden jurídico preestableci-
do, incompatible con el género de derecho 
natural, por razones obvias, ya que fue pro-
ducto de una reacción frente al Estado Abso-
luto. En consecuencia, se entiende -a partir 
de allí- que el estado sólo existe en realidad 
donde el Derecho ha de cumplirse, es pues la 
relación indisoluble entre el Estado y el Dere-
cho. Esta concepción implica inicialmente la 
necesaria sumisión de todas las actuaciones 

13 ViAnA 2007, 189
14 ViAnA 2007, 163

de los órganos que ejercen el Poder Público al 
ordenamiento jurídico estatuido; de allí surge 
el gran principio del Derecho Público que es 
el principio de legalidad15, sobre el cual se 
hará referencia más adelante. Adicionalmente 
este Estado se constituye en un escenario de 
garantías ciudadanas, donde se consagran y 
se deben respetar y garantizar los derechos de 
los ciudadanos y su ejercicio efectivo.

La visión que se tiene actualmente de la 
concepción del Estado de Derecho es mucho 
más amplia que la concepción original, y esto 
se debe a las normas constitucionales que se 
han dictado a partir de los últimos años del 
siglo pasado, es así como el ar tículo 2 de la 
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (CRBV), expresa lo siguiente: 

“Venezuela se constituye en un Estado 
democrático y social de Derecho y de 
Justicia, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico 
y de su actuación, la vida, la libertad, la 
justicia, la igualdad, la solidaridad, la de-
mocracia, la responsabilidad social y, en 
general, la preeminencia de los derechos 
humanos, la ética y el pluralismo político” 
(resaltado añadido).

Mientras que en el ar tículo 3 iusdem se 
reafirman los fines del Estado, de una forma 
coherente y lógica, generando la siguiente y 
precisa enumeración: la defensa, el desarrollo 
de la persona y el respecto de su dignidad, el 
ejercicio democrático de la voluntad popular, 
la construcción de una sociedad justa y aman-
te de la paz, la promoción de la prosperidad y 
bienestar del pueblo y la garantía del cumpli-
miento de los principios, derechos y deberes 
reconocidos y consagrados en la Constitución.

Se observa como el planteamiento cons-
titucional le inyecta al estado una serie de 
valores y principios sobre los cuales debe in-
terpretarse, en consecuencia, todo el ordena-
miento jurídico que lo circunda, por ello se le 
atribuye al Estado de Derecho una concepción 
sustancial mucho más amplia que la tradicio-
nal, y a partir de la cual puede concebirse la 
existencia del principio de confianza legítima 
como garantía de las personas ante determi-
nadas actuaciones de los órganos o entes que 
ejercen el Poder Público, en esa orientación 
de las funciones de la administración pública 
hacia el cumplimiento de los fines del Estado.

15 brewer-CAriAS 2005, 33. Por su parte Rodríguez-Arana, 
afirma que la confianza legítima es asimilable al principio 
de la buena administración. rodríGuez-ArAnA Muñoz, 2013.
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No obstante, no puede afirmarse cate-
góricamente que el principio de confianza 
legítima derive directamente de la noción del 
Estado de Derecho, sino que la conjunción de 
los principios y valores orientadores de esta 
teoría de organización garantista, fundamen-
tan igualmente a la confianza legítima, y en tal 
sentido, aquella cobra vida por derivación in-
directa, a través de otros principios fundamen-
tales, como podrían ser la seguridad jurídica16 
y la buena fe.

2. Seguridad jurídica y confianza legítima

En el mismo orden argumentativo la seguridad 
jurídica constituye un sub-principio derivado 
del Estado de Derecho, es más se podría de-
cir que constituye el principio universalmente 
reconocido que representa la finalidad del 
Estado de Derecho. Esta busca la estabilidad 
y permanencia de las regulaciones estatales, 
y se define como un principio que pretende 
la estabilidad de la persona dentro del orde-
namiento, de forma tal que la certeza jurídica 
en las relaciones de derecho público o privado 
prevalezca sobre cualquier indefinición o inde-
terminación. La seguridad jurídica es la garan-
tía dada al individuo, por el Estado, de que su 
persona, sus bienes y sus derechos no serán 
violentados o que, si esto llegará a producirse, 
le serán asegurados, protegidos o reparados 
los perjuicios sufridos.

El texto constitucional no menciona ex-
presamente a la seguridad jurídica dentro de 
los ar tículos que describen los valores y funda-
mentos del Estado en general. No obstante, 
incorpora de forma expresa el principio de la 
seguridad jurídica en un aspecto fundamental 
para el desarrollo nacional, como lo es el ré-
gimen socioeconómico de la República17, afir-
mando su importancia para elevar el nivel de 
vida de la población, fortalecer la soberanía 
económica del país y lograr una justa distribu-
ción de la riqueza, en el contexto de una de 
las funciones que debe desarrollar el Estado 
en la economía.

Por otra parte, no existe duda alguna que 
la seguridad jurídica se encuentra implícita en 
otras normas constitucionales, algunas de ellas 
se observará seguidamente. El caso típico 
donde se constata una norma que apunta a 
la seguridad jurídica, es el ar tículo 24 consti-
tucional, que prohíbe la aplicación retroactiva 
de la Ley salvo cuando imponga menor pena; 
igualmente el ar tículo 21 eiusdem, que trata 

16 FerrAri 2024, 174
17 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

sobre el principio de igualdad ante la Ley, 
consagrando supuestos que garantizan la se-
guridad jurídica del ciudadano; al igual que el 
principio de legalidad, previsto en el ar tículo 
137 y ratificado en el ar tículo 141, ambos del 
texto constitucional, entre muchos otros. 

La idea de seguridad jurídica, expresada 
a través de estás múltiples interpretaciones, 
es de una gran amplitud y comprende tanto 
las reglas para una correcta técnica legislativa, 
como su desplazamiento a campos vincula-
dos a los derechos adquiridos18. Esta última 
acepción, se acerca a la idea de la confianza 
legítima, por la generación de una situación 
favorable al particular, sin embargo, a pesar de 
tener ambas en la seguridad su base sustenta-
dora, la teoría de los derechos adquiridos se 
basa no en una expectativa, sino en la mate-
rialización o concreción de un derecho subje-
tivo a favor de ese sujeto, mientras que en la 
confianza legítima -en principio- sólo se invoca 
la generación de una expectativa favorable. 

Por su parte, para el reconocido y recor-
dado jurista español Eduardo García de Ente-
rría, el principio de confianza legítima posee 
rango constitucional y en el ordenamiento jurí-
dico general español representa la concreción 
del principio de seguridad jurídica, que se en-
cuentra previsto en el ar tículo 9.3 de la Consti-
tución española19. Por lo tanto, al interpretarse 
el rango constitucional la confianza legítima se 
torna capaz de imponerse a la superioridad de 
las leyes y de adicionar su contenido en casos 
verdaderamente extremos y singulares20. 

El principio de seguridad jurídica se en-
cuentra íntimamente ligado al principio de 
confianza legítima, es uno de sus fundamentos 
principales, desde la vertiente de la estabili-
dad de las situaciones particulares de los suje-
tos, aun cuando la seguridad jurídica permite 
la variabilidad del ordenamiento en el tiempo 
por los canales establecidos en el propio or-
denamiento jurídico y en relación con los crite-
rios de razonabilidad.

Esta vinculación de la seguridad jurídica 
con el principio de confianza legítima ha sido 
reconocida por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia venezolano, principal-

18 rondón de SAnSó 1998, 312
19 Ar tículo 9.3 CE “La Constitución garantiza el principio 
de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 
normas, la irretroactividad de las disposiciones sanciona-
doras no favorables o restrictivas de derechos individua-
les, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdic-
ción de la arbitrariedad de los poderes públicos.”
20 GArCíA de enterríA 2002, 173-208.
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mente repudiando los cambios intempestivos 
y no razonados de las interpretaciones o cri-
terios jurisprudenciales por parte de los Tribu-
nales de la República. Específicamente la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia de Venezuela, dictó la sentencia Nº 1854, 
de 28 de noviembre de 2008, en la cual reco-
ge una serie de decisiones previas que fijan 
posición sobre el tema:

Cabe añadir, además, que esta Sala en 
sentencia Nº 3057/2004 (caso: “Freddy 
Yovanni Tabarquino Chacón”), cuyo crite-
rio fue ratificado en sentencias 366/2007 
y 2490/2007; asentó, que debe garanti-
zarse la confianza legítima y la seguridad 
jurídica de los justiciables, en los siguien-
tes términos:

“…Juzga esta Sala, entonces, que el 
thema decidendum se circunscribe a la 
determinación de si el fallo objeto de la 
solicitud vulneró o no los derechos cons-
titucionales a la igualdad y a la defensa 
de la peticionaria así como los principios 
jurídicos fundamentales de seguridad 
jurídica y confianza legítima, como con-
secuencia del supuesto cambio repentino 
de criterio jurisprudencial de la Sala de 
Casación Civil, para lo cual es indispensa-
ble: i) el esclarecimiento de lo que debe 
entenderse por criterio jurisprudencial; 
ii) en qué casos se está en presencia de 
un cambio de criterio jurisprudencial; y 
iii) bajo qué condiciones puede esta Sala 
juzgar respecto de la constitucionalidad 
de tales cambios. 

Dichas disquisiciones son relevantes tanto 
para la decisión del caso sub examine 
como para la generalidad de aquellos 
(análogos o similares futuros), ya que 
constituyen el punto de partida para su 
solución, por cuanto la determinación de 
la violación de normas y principios jurídi-
cos fundamentales como el de igualdad, 
confianza legítima y seguridad jurídica, 
por un abrupto o irracional cambio de 
criterio jurisprudencial requiere que se 
compruebe, con antelación, que en rea-
lidad hubo tal cambio, lo cual amerita un 
cuidadoso examen de los alegatos y pro-
banzas del solicitante.

En sentencia Nº 956/2001 del 1º de ju-
nio, caso: Fran Valero González y Milena 
Portillo Manosalva de Valero, que aquí se 
reitera, esta Sala señaló:

La expectativa legítima es relevante para 
el proceso. Ella nace de los usos proce-

sales a los cuales las partes se adaptan y 
tomándolos en cuenta, ejercitan sus dere-
chos y amoldan a ellos su proceder, cuan-
do se trata de usos que no son contrarios 
a derecho.

Con la anterior afirmación, la Sala le dio 
valor al principio de expectativa plausi-
ble, el cual sienta sus bases sobre la con-
fianza que tienen los particulares en que 
los órganos jurisdiccionales actúen de la 
misma manera como lo ha venido hacien-
do, frente a circunstancias similares.

De tal forma, que en la actividad juris-
diccional el principio de expectativa 
plausible, en cuanto a la aplicación de los 
precedentes en la conformación de re-
glas del proceso, obliga a la interdicción 
de la aplicación retroactiva de los virajes 
de la jurisprudencia. En tal sentido, el 
nuevo criterio no debe ser aplicado a si-
tuaciones que se originaron o que produ-
jeron sus efectos en el pasado, sino a las 
situaciones que se originen tras su esta-
blecimiento, con la finalidad de preservar 
la seguridad jurídica y evitar una grave 
alteración del conjunto de situaciones, 
derechos y expectativas nacidas del régi-
men en vigor para el momento en que se 
produjeron los hechos. (…)

(…) Conforme a lo expuesto, esta Sala ha 
reiterado en múltiples fallos (Vid. senten-
cia Nº 3702/2003 del 19 de diciembre, 
caso: Salvador de Jesús González Her-
nández, entre otras), que la aplicación 
retroactiva de un criterio jurisprudencial, 
iría en contra de la seguridad jurídica 
que debe procurarse en todo Estado de 
Derecho. 

Asimismo, se desprende de la doctrina 
que fue transcrita, que la Sala Constitu-
cional tiene potestad para la revisión del 
cambio de criterio jurisprudencial de las 
demás Salas de este Tribunal, en tanto y 
en cuanto dicho cambio vulnere derechos 
o principios jurídicos fundamentales, bien 
sea porque carezca de una motivación 
suficiente y razonable, es decir, aparezca 
como arbitrario o irreflexivo; o cuando la 
nueva interpretación de la Ley no sea vá-
lida para la resolución de una generalidad 
de casos, sino tan sólo del caso concreto, 
o cuando se le dé eficacia retroactiva, es 
decir a situaciones jurídicas o fácticas que 
surgieron con anterioridad al cambio pero 
cuyo litigio se resuelve con base en dicha 
mutación de criterio jurisprudencial, máxi-
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me si la norma incorpora algún obstáculo 
o requisito procesal o sustantivo que no 
se exigía para el momento en que se pro-
dujo la relación jurídico material o que el 
mismo entrañe una limitación, desmejora 
o restricción significativa de un derecho o 
facultad o comporte una evidente situa-
ción de injusticia. (…)

Comprueba, además, esta Sala que en 
dicho veredicto se le dio eficacia retroac-
tiva al cambio de criterio jurisprudencial 
por cuanto se aplicó para la resolución 
del caso que lo originó, lo cual vulneró 
los principios jurídicos fundamentales de 
seguridad jurídica y confianza legítima, 
así como el derecho constitucional a la 
igualdad de la recurrente en casación 
(aquí solicitante), quien tenía la expectati-
va plausible de que su asunto se decidie-
ra de acuerdo con la jurisprudencia que 
imperaba, para ese entonces, en casos 
análogos.

Asimismo, en sentencia 2191/2006, 
(Caso: “Alba Angélica Díaz de Jiménez”), 
con ocasión una solicitud de revisión de 
una sentencia dictada contra una decisión 
de la Sala de Casación Social, esta Sala 
señaló que:

“[p]recisamente, respecto a la confianza 
legítima de los ciudadanos frente a la falta 
de aplicación uniforme de la jurispruden-
cia la Sala ha indicado que: ‘[l]a uniformi-
dad de la jurisprudencia es la base de la 
seguridad jurídica, como lo son los usos 
procesales o judiciales que practican los 
Tribunales y que crean expectativas entre 
los usuarios del sistema de justicia, de 
que las condiciones procesales sean siem-
pre las mismas, sin que caprichosamen-
te se estén modificando (…) (vid. Sent. 
Nº 3180/2004 del 15 de diciembre) (…)”.

Ahora bien, relacionados como han sido 
los precedentes judiciales similares de la 
Sala de Casación Social, transcritos ut su-
pra, observa esta Sala que el ciudadano 
(…) tenía la expectativa legítima de que 
su caso sería anulado; por lo que al obte-
ner un pronunciamiento diferente al que 
de manera reiterada la Sala Social venía 
sosteniendo, se produjo una violación 
a los principios de confianza legítima y 
seguridad jurídica, al no dársele el mismo 
trato, respecto de otros casos análogos. 
De tal manera que, la sentencia objeto 
de revisión se apartó de la doctrina pací-
fica y reiterada de la Sala Social, referida 

a la aplicación territorial del derecho ve-
nezolano para la vigencia completa del 
contrato laboral, aunque el servicio fuese 
prestado fuera del territorio venezolano, 
siempre y cuando el trabajo hubiese sido 
convenido en Venezuela, como en el caso 
sub júdice.” (…) (resaltado añadido)

Por otra parte, la misma Sala Constitu-
cional, en un caso de regulación normativa, 
mediante sentencia Nº 1798, de 19 de julio de 
2005, estableció:

“Igualmente, advierte la Sala que el pago 
por la Licencia de Extensión de Horario, 
a que se refieren las normas impugna-
das no puede ser calificado como un 
impuesto, toda vez que no se trata de 
una contribución general, que realice el 
administrado en virtud del principio de 
distribución de las cargas públicas. No 
puede ser conceptuado como una tasa 
porque no se está pagando una contra-
prestación por un servicio directo, especí-
fico y determinado que le esté prestando 
la Administración Municipal. No puede 
ser distinguido como una contribución 
especial, ya que el obligado no está re-
cibiendo un beneficio o mejora adicional 
a su situación previa o coadyuvando en 
el mantenimiento o gestión de un órga-
no regulador especial. Por tanto, es una 
carga impositiva que no se encuentra ti-
pificada, y que pretende con una licencia 
diferente aplicar no una alícuota distinta 
por tipo de actividad sino una doble im-
posición.

Además, visto que resulta un hecho no-
torio que gran parte de los comercios del 
Municipio Chacao son locales que funcio-
nan dentro del horario nocturno o se de-
dican al negocio de restaurant, bar o salas 
de fiestas, para lo cual habían sido previa 
y particularmente autorizados, la Orde-
nanza cuyas normas se cuestionan creó un 
“tributo” adicional a la patente de indus-
tria y comercio, para no incrementar la alí-
cuota de ésta y presumiblemente evitar o 
disfrazar el carácter confiscatorio de dicho 
tributo, tantas veces proscrito por esta 
Sala. En conclusión, la Licencia de Exten-
sión de Horario resulta un complemento 
o incremento adicional a la patente de 
industria y comercio, que por su magnitud 
genera efectos confiscatorios.

Téngase presente, en este sentido, que 
se les aplica esta nueva carga impositiva 
a contribuyentes que se habían asentado 
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en el Municipio con antelación, lo que 
modifica notablemente en perjuicio de 
éstos las condiciones iniciales con las 
cuales establecieron sus negocios, gene-
rando un gravoso incremento de manera 
retroactiva a la actividad en referencia, 
violando a su vez el valor fundamental de 
seguridad jurídica, que gobierna nuestro 
estado social de derecho, de justicia y de 
democracia participativa y la confianza 
legítima.

No cabe duda entonces, para la Sala, que 
los ar tículos mencionados disponen una 
limitación general al ejercicio de la acti-
vidad económica, que se expresa como 
la regla, es decir, como la condición ge-
neral, o como principio frente al cual se 
coloca, en condición de inferioridad o 
minoría, esto es, como lo que se aparta 
de la regla o condición general regulada, 
un supuesto ambiguo e impreciso: “salvo 
las excepciones legales”, que, por lo de-
más, resulta una regulación irrealizable en 
la práctica pues, precisamente, por virtud 
del postulado constitucional, las regula-
ciones legales disponen limitaciones a la 
actividad económica, por razones de de-
sarrollo humano, seguridad, sanidad, pro-
tección del ambiente u otras de interés 
social y como excepción a la regla, que 
es la libertad.” (resaltado añadido)

Se observa que la Sala emplea en estos 
casos las expresiones seguridad jurídica y 
confianza legítima como sinónimos, sin distin-
gos para determinar la irregularidad por los 
cambios interpretativos sin fundamento de los 
tribunales nacionales, y además, les otorga el 
valor de principios jurídicos fundamentales, 
lo cual quiere decir que, no sólo los identifica 
como principios jurídicos, sino que los eleva 
a una categoría superior por encima de otros 
principios jurídicos menos trascendentales, 
otorgándoles rango constitucional21.

En conclusión, el principio de seguridad 
jurídica protege la pretensión que tiene toda 
persona a la certeza o estabilidad de las si-
tuaciones jurídicas, la fiabilidad en el manteni-
miento de las regulaciones que inciden en el 
ejercicio de las actividades del giro jurídico, y 

21 Este criterio fue posterirormente reiterado por la mis-
ma Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
venezolano, mediante sentencia Nº 0867, de 8 de julio de 
2013, en el caso: Globovisión, por medio de la que anuló 
una sentencia previa de la Sala Político Administrativa, al 
considerar que vulneró los principios de confianza legítima 
y de seguridad jurídica, ya que aplicó un cambio de crite-
rio jurisdiccional de forma intespectiva y retroactivamente. 

la posibilidad de estimar o proyectar los resul-
tados de su actividad en el marco del régimen 
jurídico vigente22. Este contenido de la seguri-
dad jurídica supone ineludiblemente una base 
para el principio de confianza legítima.

3. El principio general de la buena fe

El principio de buena fe constituye uno de los 
Principios Generales del Derecho, por ende, 
uno de los valores materiales básicos del or-
denamiento jurídico. Como principio general, 
la buena fe existía con independencia de su 
consagración en una norma jurídica positiva. 
La buena fe supone una regla de conducta o 
comportamiento normal, recto y honesto. En 
palabras de la profesora Rondón de Sansó23 
la buena fe es un concepto jurídico indetermi-
nado y que alude a la conciencia, convicción 
o intención de no perjudicar a otro o de no 
violar la Ley.

Nuevamente se observa que el texto 
constitucional no consagra la noción de buena 
fe de manera general y expresa, pero como 
ocurre con la seguridad jurídica antes estu-
diada, de algunas normas constitucionales se 
puede inferir tal principio. Sin embargo, el Có-
digo Civil venezolano en el mundo del derecho 
privado incorpora el valor de la buena fe en 
muchas de sus disposiciones, las más comunes 
podrían ser las siguientes, en materia de po-
sesión el ar tículo 789, literalmente señala: “La 
buena fe se presume siempre; y quien alegue 
la mala, deberá probarla. Bastará que la buena 
fe haya existido en el momento de la adquisi-
ción”, así en materia de contratos, el ar tículo 
1.160, reza: “…Los contratos deben ejecutarse 
de buena fe y obligan no solamente a cumplir 
lo expresado en ellos, sino a todas las conse-
cuencias que se derivan de los mismos contra-
tos, según la equidad, el uso o la ley.”

En lo que respecta a la responsabilidad 
civil por hecho ilícito, el conocido ar tículo 
1.185, regula: “…Debe igualmente reparación 
quien haya causado un daño a otro, excedien-

22 La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre la defi-
nición y finalidad del “principio de seguridad jurídica”, en 
sentencia Nº 0570, de 10 de marzo de 2005, en el caso: 
Hyundai Consorcio y otros contra el Ministerio de Interior 
y Justicia, en la cual manifestó: “…Se ha entendido que 
el principio de seguridad jurídica, protege la confianza de 
los administrados que ajustan su conducta a la legislación 
vigente. Es decir, la seguridad jurídica ha de ser entendida 
como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y 
los intereses jurídicamente tutelados, como la expectativa 
razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser 
la actuación de la Administración en la aplicación del De-
recho”
23 rondón de SAnSó 1998, 303
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do, en el ejercicio de su derecho, los límites 
fijados por la buena fe o por el objeto en vista 
del cual le ha sido conferido ese derecho.” En 
ese mismo orden de ideas conseguimos una 
disposición sumamente importante en el Códi-
go de Procedimiento Civil, no limitativa exclu-
sivamente para su aplicación en el mundo del 
derecho privado sino como norma principista 
para la interpretación de todo el ordenamien-
to jurídico, este es el ar tículo 12, el cual en su 
último párrafo señaló: “…En la interpretación 
de contratos o actos que presenten oscuri-
dad, ambigüedad o deficiencia, los jueces se 
atendrán al propósito y a la intención de las 
partes o de los otorgantes, teniendo en mira 
las exigencias de la ley, de la verdad y de la 
buena fe.”

Por otra parte, en el espacio del Dere-
cho Administrativo, la Ley de Administración 
Pública, con inspiración en el ar tículo 141 de 
la CRBV, reconoce a la buena fe como uno de 
los principios que debe regir a la Administra-
ción Pública24, y por ende, condicionante para 
la interpretación de las relaciones jurídicas 
entre la Administración y los ciudadanos. Así 
mismo, derivada a su vez de la disposición 
normativa antes señalada, se dictó el Decreto 
Nº 1.423, de 17 de noviembre de 2014, con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación 
de Trámites Administrativos, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.149 Extraordinario, de 18 
de noviembre de 2014, reimpresa en la Ga-
ceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.549, de 26 de noviembre de 
201425, en cuyo Capítulo II del Título III regula 
la teoría de la “Presunción de Buena Fe” en 
las tramitaciones donde debe intervenir un 
ciudadano dentro de la Administración Públi-
ca. Tales regulaciones arrojan –como premisa 
principal– sobre la posición del particular en 
la tramitación de algún asunto una presunción 
de buena fe, de certeza, de seguridad, que 
debe respetar la Administración, y que en su 
momento le corresponderá a ésta desvirtuar si 
fuere el caso.

24 “Ar tículo 10. La actividad de la Administración Pública 
se desarrollará con base en los principios de economía, 
celeridad, simplicidad, rendición de cuentas, eficacia, 
eficiencia, proporcionalidad, oportunidad, objetividad, 
imparcialidad, participación, honestidad, accesibilidad, 
uniformidad, modernidad, transparencia, buena fe, para-
lelismo de la forma y responsabilidad en el ejercicio de 
la misma, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, y 
con supresión de las formalidades no esenciales.” (…)
25 Antes Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Simplificación de Trámites Administrativos, mediante De-
creto Presidencial Nº 6.265 publicado en la Gaceta Oficial 
Nº 5.891 del 31 de julio de 2008 (hoy derogado)

En consecuencia, vemos que en el ám-
bito del Derecho Administrativo la buena 
fe opera fundamentalmente como principio 
jurídico que limita el ejercicio de un derecho 
subjetivo o de un poder jurídico. La buena fe 
de la Administración frente al ciudadano con-
siste en la confianza de que éste no sólo no va 
a ser desleal con el comportamiento honesto 
de la Administración, sino que tampoco va a 
utilizar a la Administración para obtener en su 
beneficio resoluciones indebidas o contrarias 
a la buena fe de otro ciudadano; mientras que 
la buena fe del ciudadano frente a la Adminis-
tración consiste en la confianza de que ésta no 
va a ejercitar sus derechos y prerrogativas más 
allá del límite trazado por las exigencias del 
interés general y siempre dentro del marco de 
la legalidad. 

Ahora bien, la noción de confianza le-
gítima resulta compatible con las distintas 
manifestaciones del concepto de buena fe y 
las variaciones que el mismo ostenta en los di-
ferentes ámbitos en los que opera, por lo cual 
se pudiera considerar un válido fundamento 
de la figura jurídica objeto de este examen26. 
No existe una clara diferenciación entre el 
principio de confianza legítima y el de la bue-
na fe, pareciera confundirse por momentos, 
otras veces se considera éste una implicación 
de aquel, como una relación género-espe-
cie y, por lo general, en la práctica forense 
se invocan indiscriminadamente en relación 
con situaciones idénticas para producir los 
mismos efectos. Quizás, después de muchos 
esfuerzos, puedan, extremando la pulcritud 
de conceptos, encontrar esferas a las que no 
llega la protección del principio de la confian-
za legítima, pero si, mediante la invocación 
de la buena fe, y esferas a las que no llega la 
protección de éste, pero sí la de aquel. Pero 
siempre podrá la jurisprudencia utilizar uno u 
otro para extender debidamente la protección 
de la confianza legítima, de modo que no 
quede inmune ningún ámbito de las relaciones 
subjetivas27.

Ese criterio de comunidad indisoluble en-
tre la buena fe y la confianza legítima también 
ha sido sostenido por la Sala Político-Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, en su 
sentencia líder en esta materia y en las sucesi-
vas reiteraciones. Me refiero específicamente a 
la sentencia Nº 87, dictada el 11 de febrero de 
2004 en el caso: Instituto Universitario Politéc-
nico Santiago Mariño, en contra de las Resolu-

26 rondón de SAnSó 1998, 306
27 González Pérez 2004
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ciones Nos 255 y 356, emanadas del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte28, mediante 
la cual ese tribunal manifestó lo siguiente:

“…el Instituto Universitario Politécnico 
“Santiago Mariño” vulneró el principio 
de la buena fe, también conocido como 
principio de la confianza legítima de 
los alumnos afectados por la actuación 
irregular del Instituto Universitario, quie-
nes iniciaron sus estudios basados en la 
creencia de una conducta leal o correcta 
del mismo en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

Como ha precisado la Doctrina, la buena 
fe, como las buenas costumbres, constitu-
ye una vía de comunicación del Derecho 
con la Moral. El legislador en su labor 
de creación de normas jurídicas no pue-
de prever todas las exigencias éticas de 
comportamiento, lo que puede generar 
que alguna conducta jurídicamente co-
rrecta, moralmente sea recusable. Es por 
ello que la buena fe, aparece como uno 
de los principios generales que sirven de 
fundamento al ordenamiento, informan la 
labor interpretativa y constituyen instru-
mento decisivo de integración de la labor 
hermenéutica en el Derecho. Asimismo, 
debe destacarse que este principio es 
aplicable a todas las relaciones jurídico 
administrativas, limitando el comporta-
miento de los sujetos que forman parte 
de ella, esto es, tanto para la Adminis-
tración como para el administrado, quien 
debe actuar dentro de los límites de sus 
derechos y libertades. 

La buena fe, significa confianza, seguri-
dad y honorabilidad, se refiere a que una 
de las partes se entrega confiadamente a 
la conducta leal de otra en el comporta-
miento de sus obligaciones, fiado en que 
ésta no lo engañará. La buena fe significa 
que el hombre cree y confía que una de-

28 El detalle curioso en el presente caso es que la Sala 
trae a colación los principios de buena fe y confianza legí-
tima de oficio, sin que el recurrente lo alegare, y luego no 
lo emplea en favor del recurrente, sino para beneficiar a 
unas personas que no fueron partes ni intervinieron siquie-
ra como terceros en el referido proceso. En tal sentido se 
declara sin lugar la acción de nulidad, pero expresamente 
se establece que en virtud del principio de buena y con-
fianza legitima, se debe proteger la posición subjetiva de 
los estudiantes por la actuación irregular del Instituto de 
Educación, que ofreció carreras para las cuales no contaba 
con autorización, por lo que deberá asumir los gatos oca-
sionados por los costos de matriculas, transporte, estadía 
y cualquier otro, en virtud del traslado de los estudiantes 
a la Institución de Educación Superior ordenada.

claración de voluntad surtirá en un caso 
concreto sus efectos usuales, los mismos 
efectos que ordinaria y normalmente 
ha producido en casos análogos. (Vid. 
GONZALEZ PEREZ, Jesús, “El Principio 
General de la Buena Fe en el Derecho 
Administrativo”, 2º Edición. Editorial Civi-
tas. Madrid. 1989.) 

Debe indicarse que la noción de buena fe 
en el ámbito jurídico no hace referencia a 
toda confianza psicológicamente cierta, 
sino sólo a aquella que además de existir 
en sentido psicológico, es válida en sen-
tido jurídico por no encontrar en los usos 
sociales o en Derecho un límite…”

Nuevamente la misma Sala en sentencias 
Nos 3668 y 2516, del 2 de junio de 2005 y 09 
de noviembre de 2006, en los casos: Delia Es-
cobar de Vivas y La Oriental de Seguros, C.A., 
respectivamente, reiteró su criterio anterior e 
indicó: 

“…Lo anterior, permite a esta Sala hacer 
referencia al principio de la buena fe o de 
confianza legítima, el cual es aplicable a 
todas las relaciones jurídico administrati-
vas para limitar el comportamiento de los 
sujetos que forman parte de ella.” (…)

Lo cierto es que, como lo indica el pro-
fesor Fernando Sainz Moreno29, el principio 
jurídico de la buena fe protege un bien, el 
valor ético social de la confianza jurídicamente 
válida, por lo que este principio es plenamen-
te aplicable a las relaciones de la Adminis-
tración con los particulares. Por lo tanto, se 
puede afirmar que la buena fe fundamenta 
a la confianza legítima; son principios que se 
complementan, no se pueden divorciar el uno 
del otro. Mientras el valor tutelado de la bue-
na fe es la confianza, el principio de confianza 
legítima debe apoyarse en el postulado de la 
buena fe para identificar la conducta del suje-
to activo que invoca la protección jurídica. 

Particularmente, a la par de la estrecha 
relación observada entre ambas figuras, se 
considera que existe una sutil diferencia entre 
el principio de buena fe y la confianza legíti-
ma. La buena fe entendida como un principio 
orientador de las conductas de los sujetos y 
que introduce valores para la interpretación 
del ordenamiento jurídico en general, y que 
siempre está allí y debe ser tomada en cuenta; 
mientras que, la confianza legítima se visua-
liza como un principio jurídico que se activa 
en el momento que se produce una lesión 

29 SAinz Moreno 1979, 314
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en la esfera patrimonial de un particular en 
virtud de la expectativa legitima generada 
por la conducta de la autoridad, es un princi-
pio más activo que persigue la protección de 
una situación concreta de un individuo y que 
tiene como uno de sus fundamentos –eviden-
temente– la buena fe de la actuación de ese 
individuo e incluso de la autoridad que con su 
conducta generó la expectativa favorable. Por 
todo esto, no se considera que constituyan 
una relación de género y especie, ya que en 
determinadas circunstancias no se sabría pre-
cisar cuál papel jugaría uno o el otro30. La con-
fianza legítima puede ubicarse en una posición 
de independencia en la actualidad sin dejar de 
lado el principio de buena fe como base de 
sustento, pero con una consideración teórica 
propia, tendiente a su autonomía conceptual.

4. La confianza legítima como principio 
general del Derecho

A lo largo del desarrollo de este trabajo nos 
hemos dado cuenta de que la confianza legi-
tima en la actualidad no posee consagración 
legislativa expresa en el Derecho venezolano, 
sin embargo, sus bases jurídico-filosóficas se en-
cuentran ancladas en incuestionables principios 
generales del Derecho, reconocidos por el or-
denamiento jurídico como se explicara ut supra.

El valor de la confianza fue reconocido y 
consagrado como uno de los principios que 
debía regir la actividad de la Administración 
Pública, en el ar tículo 12 de la Ley Orgánica 
de Administración Pública31, publicada en la 
Gaceta Oficial Nº 37.305 del 17 de octubre de 
2001; sin embargo, curiosamente al reformar 
dicha Ley mediante el Decreto Con Rango Va-
lor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública, dictado por medio del Decreto 
Presidencial Nº 6.217, publicado en la Gaceta 
Oficial Número 5.890 Extraordinario, del 31 
de julio de 2008 (actualmente derogado), 
desapareció el término confianza del ar tículo 
10, el que sustituyó al otrora ar tículo 12. Esta 
conducta del legislador puede interpretarse 
desde dos visiones: por una parte, la posición 
de aquel legislador habilitado al que le pare-

30 El profesor Allan Brewer Carias, sitúa a la confianza 
legitima como el principio general del debido procedi-
miento administrativo, y la buena fe, al lado de la lealtad 
mutua y la decisión conforme a la verdad, como subespe-
cie (Allan R. Brewer-Carias: Op. Cit., 278)
31 “Ar tículo 12. La actividad de la Administración Pública 
se desarrollará con base en los principios de economía, 
celeridad, simplicidad administrativa, eficacia, objetivi-
dad, imparcialidad, honestidad, transparencia, buena fe y 
confianza. Asimismo, se efectuará dentro de parámetros 
de racionalidad técnica y jurídica.” (…) (resaltado añadido)

ció innecesaria la mención del principio de la 
confianza por no creer en su vigencia u ope-
ratividad; y por otra parte, simplemente por 
entenderla subsumida dentro del concepto de 
la buena fe, como sinónimos, tal y como lo ha 
interpretado en distintas ocasiones la jurispru-
dencia de la Sala Político Administrativa del 
máximo tribunal32. 

La comentada desaparición normativa 
del término confianza, se ha mantenido en la 
reforma legislativa efectuada posteriormente, 
mediante Decreto Nº 1.424, de 17 de noviem-
bre de 2014, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, pu-
blicado en la Gaceta Oficial Nº 6.147, de esa 

32 En un excelente voto salvado del magistrado Hadel 
Mostafa Paolini en la sentencia Nº 378 del 21 de abril 
de 2004, emanada de la Sala Político Administrativa, el 
disidente concluye que la confianza legítima, al lado del 
principio de legalidad, el principio de jerarquía normativa 
y la buena fe, es un principio fundamental del Derecho 
Administrativo consagrado en la jurisprudencia del propio 
tribunal, indicando: “…Quien disiente no puede dejar de 
advertir cómo la confianza legítima del recurrente fue vul-
nerada por el acto recurrido, en los términos expresados 
en la sentencia transcrita, pues, se insiste, las expectati-
vas sólo podían consistir en esperar que la apertura de 
un procedimiento de inspección generara “...sus efectos 
usuales, los mismos efectos que ordinaria y normalmente 
ha producido en casos análogos”. La Sala estaba obli-
gada a proteger la buena…En criterio de quien disiente, 
esa providencia sí vulneró el principio de buena fe o de 
confianza legítima, en lo tocante a la ausencia de previ-
siones relativas a su aplicación a todas aquellas empresas 
aseguradoras que contaban con autorizaciones que fueron 
“derogadas” (en el inapropiado lenguaje empleado por la 
misma), como uno de los principios generales que deben 
ordenar la actividad administrativa. Estos cambios regula-
torios repentinos, que se dictan sin tomar en cuenta el im-
pacto o repercusión que pueden tener en la esfera jurídica 
de los administrados, son claramente contrarios a la segu-
ridad jurídica que debe celosamente observar la actividad 
administrativa. Así lo reconocen las más modernas ten-
dencias del derecho administrativo nacional y comparado.
En este sentido, si bien es cierto que consideraciones 
relativas al impacto que una modificación en las normas 
puede tener en la esfera de los administrados no pueden 
paralizar la actividad regulatoria de la Administración, 
y mucho menos impedir que esa actividad modifique 
sustancialmente el régimen de un determinado sector 
bajo la supervigilancia de una organismo especializado, 
no es menos cierto que la potestad normativa de todo 
ente público posee ciertos límites, entre los cuales está 
la protección de la confianza legítima de los particulares 
sometidos al control de esos órganos, confianza que se ve 
defraudada con regulaciones intempestivas que modifican 
sustancialmente el régimen aplicable a cierta actividad 
y, como en el presente caso, deciden “derogar” (rectius 
suspender) autorizaciones de las que han gozado legítima-
mente ciertos particulares. 
Las normas de la providencia 807 carecen de disposi-
ciones transitorias que podrían eventualmente haber 
salvaguardado los intereses legítimos de las empresas 
que contaban con autorizaciones previas, que se vieron 
privadas de derechos que habían sido otorgados por la 
Administración misma, sin que mediara ninguna clase de 
procedimiento administrativo.”
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misma fecha, que actualmente se encuentra 
en vigor.

Como se expresará en el capítulo anterior 
el principio de confianza ha adquirido autono-
mía y ha contado con un reconocimiento legis-
lativo y jurisprudencial, sin embargo, proviene 
incluso de valores superiores que informan al 
ordenamiento jurídico independientemente 
de su consagración positiva, es un principio 
que más allá de la estricta legalidad, supone 
una protección de la persona por quien y para 
quien se ha estatuido un orden legal lógico y 
razonable. Justamente esta conversión de los 
preceptos absolutos del Derecho natural y de 
los valores superiores en criterios técnicos y 
tecnificables es lo que se expresa en el con-
cepto de principios generales del Derecho33.

Sobre la noción de los principios genera-
les del Derecho se transcribe un fragmento del 
revelador trabajo del profesor Jesús González 
Pérez, antes citado, que resulta de suma clari-
dad para el entendimiento de esta institución 
jurídica:

“…Los principios generales del Derecho 
son, como bien se sabe, una conden-
sación, a la vez, de los grandes valores 
jurídicos materiales que constituyen el 
substractum mismo del Ordenamiento y 
de la experiencia reiterada de la vida ju-
rídica. Pues bien, hay que afirmar que la 
Administración está sometida no sólo a la 
Ley, sino también a los principios genera-
les del Derecho. Los principios generales 
no sólo forman parte del orden jurídico, 
sino mucho más, lo fundamentan y lo es-
tructuran, dándole su sentido propio por 
encima del simple agregado de precep-
tos casuísticos.

Los principios jurídicos tienen en sí valor 
normativo; constituyen la propia reali-
dad jurídica. Respecto de la Ciencia del 
Derecho, constituyen su objeto. Existen 
con independencia de su formulación; se 
emplean, aunque la ciencia los desconoz-
ca. La misión de la ciencia respecto de 
los mismos no es otra que la de su apre-
hensión. Y la ciencia será más o menos 
perfecta, según logre o no su determi-
nación. Porque si el objeto de la Ciencia 
del Derecho positivo lo constituye el Or-
denamiento jurídico, este conocimiento 
no será completo en tanto no se llegue a 
la determinación de los principios que lo 
informan. Los principios jurídicos tienen 

33 GArCíA de enterríA 2002, 219.

pleno valor de fuente jurídica; forman 
parte del Ordenamiento Jurídico. Los 
principios generales tienen pleno valor 
del derecho Positivo, considerándoles 
éste como parte integrante esencial del 
orden jurídico y sancionando su violación 
con la misma energía que la de la regla 
escrita. Si el principio jurídico existe con 
independencia de que haya sido acogi-
do en una norma legal, su consagración 
legislativa no supone que pierda aquel 
carácter34.

La confianza legítima se constituye en un 
principio general del Derecho, en un principio 
jurídico fundamental, en expresiones de las 
sentencias de la Sala Constitucional del máxi-
mo tribunal, antes transcritas, o como lo deno-
mina la doctrina científica iberoamericana: un 
principio constitucional implícito35, deducido 
de otros principios constitucionales implícitos, 
como la seguridad jurídica y la buena fe. A tra-
vés de este principio se concreta la realización 
del Derecho, mitigando los efectos negativos 
de la rigidez del positivismo jurídico y llenan-
do al mismo tiempo sus vacíos naturales.

III. El principio de legalidad frente a la 
confianza legítima

1. Noción y previsión normativa del principio 
de legalidad

El principio de legalidad supone que todas 
las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la constitución, a la ley y, en 
general, al Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que le fueron conferidas, y que 
supone en consecuencia la garantía de la li-
bertad del ciudadano. Este principio garantista 
encuentra fundamento filosófico general en la 
noción de Estado de Derecho antes estudiada, 
y fundamento constitucional en la disposición 
contenida en el ar tículo 137 de la constitución 
venezolana, que expresamente establece:

“Esta Constitución y la Ley definen las 
atribuciones de los órganos del Poder 
Público, a las cuales deben sujetarse las 
actividades que realicen.”

La doctrina ha entendido de manera pa-
cífica que el dispositivo constitucional antes 
transcrito al mencionar a la Ley como condi-
cionante de la actuación de los órganos del 
Poder Público, no sólo se circunscribe a la no-

34 González Pérez 2004, 104.
35 ViAnA 2007, 157.
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ción de Ley formal, si no que se está refiriendo 
de manera global al denominado “bloque de 
legalidad”, expresión acuñada inicialmente 
por Hauriou, y que abarca a toda clase de ac-
tos normativos, sean de rango constitucional, 
legal o sublegal36; lo cual quiere decir que 
la actuación válida de los órganos públicos 
debe estar sometida al Derecho. Argumento 
que resulta exacto para el caso de la actividad 
administrativa en concreto, ya que nos encon-
tramos con el ar tículo 141 constitucional, pieza 
magistral del constituyente, que determina 
la idea finalista de la actividad de la adminis-
tración pública, señalando los principios que 
deben informar a esta función estatal, conclu-
yendo que la administración pública está al 
servicio de los ciudadanos “…con sometimien-
to pleno a la ley y al derecho.” A mi juicio, una 
expresión más del principio de legalidad en-
focado a la actividad administrativa, pero con 
una dimensión de gran amplitud.

Por su parte, el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
Nº 5.890 Extraordinario del 31 de julio de 
2008, desde su exposición de motivos reitera-
ba la consagración del principio de legalidad 
administrativa, y específicamente gracias al 
dispositivo del ar tículo 4 del vigente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública (2014), el cual no 
deja lugar a dudas en referencia a lo comenta-
do, al determinar: 

“…La Administración Pública se organiza 
y actúa de conformidad con el principio 
de legalidad, por el cual la asignación, 
distribución y ejercicio de sus compe-

36 Sobre este punto existe coherencia y armonía jurispru-
dencial desde larga data, por ejemplo en sentencia dic-
tada por la Sala Político Administrativa de la extinta Corte 
Suprema de Justicia del 6 de junio de 1985, en el caso: 
Luis Álvarez Domínguez, expresamente se señaló: “…la 
entera sumisión de la administración a la ley que dicho 
principio postula implica, no sólo la sujeción del funciona-
rio administrativo –en sus actuaciones generales y en las 
concretas– tanto, y en primer lugar, la ley formal como, en 
segundo término, a las instrucciones emanadas del fun-
cionario superior (principio de la jerarquía administrativa), 
sino también, y finalmente, queda el mismo funcionario 
vinculado en sus actuaciones concretas por las propias 
normas generales que previamente él dictare (autovincula-
ción). Señalados principios de legalidad sensu estricto, de 
la jerarquía administrativa y de autovinculación, tradicio-
nalmente acogidos por nuestra doctrina y jurisprudencia 
(véase su primigenia expresión en sentencia de este Alto 
Tribunal de fecha 7-12-37, memoria de la Corte corres-
pondiente al año 1983, tomo 1°, pág.374); pero que, ade-
más, hoy se inscriben expresamente en nuestro derecho 
legislado cuando, a partir del 1° de enero de 1982, entra 
a regir la Ley Orgánica de procedimientos Administrativos 
(ar tículos 1°, 11, 13).” 

tencias se sujeta a lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, las leyes y los actos admi-
nistrativos de carácter normativo dictados 
formal y previamente conforme a la ley, 
en garantía y protección de las libertades 
públicas que consagra el régimen demo-
crático, participativo y protagónico”.

Visto el planteamiento teórico normati-
vo del principio de legalidad en Venezuela, y 
luego de revisada la doctrina calificada37, se 
puede concluir en el predominio de la tesis de 
la vinculación positiva en relación al principio 
de la legalidad administrativa; Esto quiere 
decir que todos y cada uno de los actos de la 
Administración Pública, deben estar fundados 
en una potestad atribuida previamente por 
una ley, a los órganos administrativos, razón 
por la cual debe excluirse –a priori– toda po-
sibilidad de aceptar la validez de actos de 
la administración que no tengan como base 
de sustentación una norma jurídica que le 
atribuya la competencia para adoptarlos pre-
viamente. Esta teoría explicativa del principio 
de legalidad se levanta frente a la tesis de la 
vinculación negativa, la cual supone que un 
acto administrativo resulta válido pese a que 
su emanación no haya sido habilitada previa y 
expresamente por la Ley a la autoridad admi-
nistrativa, siempre y cuando no sea contrario a 
una norma jurídica.

No obstante lo anterior y como enseña 
el profesor Peña Solís, se considera que en la 
actualidad debe revisarse las posiciones radi-
cales al respecto y comenzar a pensar en una 
postura intermedia donde se concilie la tesis 
positiva con la tesis negativa de vinculación 
de la actuación de la administración a la Ley; 
máxime cuando ya se ha ampliado la noción 
de ley a diversos actos normativos de rango, 
constitucional, legal y sublegal, sin abando-
nar la idea global del ordenamiento jurídico, 
sostenida a lo largo del presente trabajo, que 
incluye a los principios generales del Dere-
cho. Así mismo, la doctrina y la jurisprudencia 
tímidamente comienzan a desarrollar teorías 
que flexibilizan la visión estática del principio 
de legalidad, como es el caso de la teoría de 
las potestades implícitas38, por ejemplo. Al 

37 PeñA 2004, 721
38 Los tribunales nacionales han reconocido en reiteradas 
sentencias la teoría de las Potestades Implícitas, en ese 
sentido ver sentencias Nos 87 y 427, del 11 de febrero de 
2004 y 9 de abril de 2008, respectivamente, dictadas por 
la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia, y en sentencia Nº 565 del 15 de abril de 2008, de 
la Sala Constitucional del máximo tribunal, en las cuales 
han manifestado: “...Ello es posible, sobre la base de la 
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margen de que efectivamente debe existir un 
escenario de actividades prestacionales de 
la administración, donde el particular lo que 
pretende es una medida ampliadora de sus 
derechos o simplemente favorable a su esfe-
ra jurídica, y para lo cual la administración no 
debe necesariamente estar habilitada expresa 
ni previamente, como sería el caso de algunas 
actividades materiales, actividades de fomen-
to, cultura, investigaciones, seguridad pública, 
entre otras, aun cuando si se requiera el cum-
plimiento de otros principios (transparencia, 
integridad, igualdad, etc).

2. La conciliación de la confianza legítima 
con el principio de legalidad

No se puede negar que la observancia de la le-
galidad de manera insoslayable resulta un com-
ponente fundamental del Estado de Derecho, el 
no acatamiento de la legalidad dentro de un Es-
tado, nos pudiera generar situaciones de caos y 
anarquía. Ahora, si partimos de la premisa cierta 
que la confianza legítima es un principio general 
del Derecho, necesariamente debemos ubicarlo 
dentro del ordenamiento jurídico, y por ello el 
principio de legalidad y la confianza legítima no 
pueden entenderse enfrentados, porque éste 
último se da dentro del marco ampliado de la 
legalidad y no fuera de él.

La noción amplia del principio de lega-
lidad se concibe para garantizar el someti-
miento de la actividad de la administración 
pública a la totalidad de las fuentes del dere-
cho, con miras de generar seguridad jurídica 
para las personas, en consecuencia, siendo el 
principio de la confianza legítima una noción 
igualmente garantista, efectivamente el parti-
cular se puede beneficiar de los efectos que 

doctrina de los poderes inherentes o implícitos en el ám-
bito de la actividad administrativa, la cual estima la Sala 
debe atender a la posibilidad del intérprete de las normas 
atributivas de competencia de revisar el espíritu de la 
norma ‘atributiva’, en forma tal, que permite aceptar la 
existencia de competencia cuando ésta sea consecuencia 
lógica del dispositivo legal y de la índole de la actividad 
principal que el órgano o ente ejerza. Los anteriores ra-
zonamientos, sólo contrarían una concepción simple del 
principio de legalidad, que se restrinja a la literalidad de 
la exigencia que éste impone respecto a la ineludible exis-
tencia de un precepto jurídico que justifique la actuación 
administrativa, … Ciertamente, aun cuando la compe-
tencia no esté literalmente contenida en una norma, es 
posible deducirla acudiendo a una interpretación finalista 
o sistemática de la misma, ya que si la competencia no 
surge en forma concreta de la disposición, en orden a 
materializar los fines del Estado y su cometido esencial de 
justicia social mediante la prestación de servicios eficien-
tes y bienes de calidad, debe establecerse si la actuación 
administrativa puede derivarse como consecuencia lógica 
del texto de ésta.”

le produce el referido principio, aun cuando la 
conducta de la administración no se encuentre 
ajustada estrictamente a una norma jurídica.

Respecto de la contradicción que existi-
ría con el principio de la legalidad, conviene 
recordar que la confianza legítima se empleó 
para atenuar las consecuencias que la aplica-
ción mecánica del contenido del aquel prin-
cipio podría ocasionar. No se trata de apartar 
la legalidad por la protección de la confianza, 
sino de proteger a quien actuó de buena fe 
y en forma responsable ante las autoridades 
públicas. Y de no premiar el comportamiento 
irresponsable o desleal de las autoridades. 
El principio de legalidad en su especificación 
administrativa mueve un contenido mucho 
mayor que la mera sujeción a la ley positiva; 
en sentido lato predica la juridicidad del obrar 
estatal39.

El principio de confianza legítima tam-
bién es un principio jurídico fundamental que 
restringe o limita las potestades legislativas 
y judiciales, nótese que el desarrollo de una 
conducta pudiera ser estrictamente legal y no 
existir impedimento en la Ley para ejecutar 
esa actividad, pero por ser contraria al princi-
pio de confianza legítima no se puede realizar 
o de realizarse deberían establecerse meca-
nismos de protección frente al ciudadano. Tal 
es el caso de los cambios normativos o de 
criterios jurisprudenciales, los cuales a priori 
no se encuentran prohibidos, todo lo contrario 
el legislador y el juez poseen la facultad de 
legislar y modificar normas, así como de dictar 
sentencia y modificar sus criterios jurispruden-
ciales, respectivamente; pero con el reconoci-
miento del principio de confianza legítima en 
esos casos surgen ciertas restricciones a tales 
actividades, en función de la expectativa legi-
tima creada a favor de particulares.

Lo que se está poniendo en valor es que 
una cosa es la estricta sujeción a los conteni-
dos del derecho positivo y otra distinta es la 
concepción moderna del principio de legali-
dad, integrado por la constitución, las normas 
de rango legal, sub-legal y los principios infor-
madores del derecho. Lo cual hace incluir den-
tro de ese esquema al principio de confianza 
legítima, como también se incluye a la buena 
fe y a la seguridad jurídica, por ejemplo. Ade-
más, como lo ha interpretado la jurisprudencia 
de la Sala Constitucional, resultan ser princi-
pios jurídicos fundamentales, esto es, con ran-
go constitucional y por ende aplicables dentro 
del ordenamiento jurídico, y en ocasiones so-

39 CoViello 2004, 393
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bre las normas de orden legal. Esto es lo que 
permite en algunos casos observar la aplica-
ción del principio de confianza legítima contra 
legis o mejor dicho en contra de una norma 
legal o sub-legal40, fundado en que en esos 
casos priva el principio en comento sobre di-
cha norma. Sería como entender que frente al 
principio protector -al cual nos referimos- esa 
norma o regulación pierde vigencia para ese 
caso en concreto. Una norma legal que con-
traviniese un principio general, cualquiera que 
fuera el rango, procedimiento y mayoría con 
que se hubiese aprobado, quedaría tan sólo 
en una regla con pretensiones de justicia, que 
no sería Derecho, sino sólo arbitrariedad.41

Los tribunales contencioso-administrati-
vos venezolanos han reconocido la protección 
del principio de confianza legítima en situacio-
nes que se encuentran - en principio - reñidas 
con normas legales, como fue el caso (en 
materia funcionarial) de la protección de las 
personas que habían ingresado irregularmen-
te a prestar servicios para la administración 
pública sin haber participado en los concursos 
públicos, es así como la Corte Segunda de lo 
Contencioso Administrativo, mediante senten-
cia Nº 1478, de 14 de agosto de 2008, en el 
Exp. Nº AP42-R-2007-000731, expresamente 
indicó: 

“SEGUNDO: Que el personal que labora 
actualmente en las distintas administra-
ciones públicas tiene la confianza o ex-

40 El Tribunal Constitucional Español se pronunció al 
respecto en S. de 8 de junio de 1990 (Ar. 5180) “Como 
ya tiene declarado esta Sala en reiteradas sentencias, de 
las que son una muestra las de 1 de febrero y 3 de mayo 
de 1990, en el conflicto que se suscita entre la “estricta 
legalidad” de la actuación administrativa y la “seguridad 
jurídica” derivada de la misma, tiene primacía esta última, 
por aplicación de un principio, que aunque no extraño a 
nuestro Ordenamiento jurídico bajo el epígrafe de bona fi-
des, ya fue recogido en nuestra S. de fecha 28 de febrero 
de 1989, cual es “el principio de protección de la confian-
za legitima del ciudadano” al actuar de la Administración, 
que ha sido asumido por la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Europea, de la que forma 
parte España, cuyo principio es de aplicación, no cuan-
do se produzca cualquier tipo de convicción psicológica 
subjetiva en el particular, sino cuando dicha “confianza” 
se basa en signos o hechos externos producidos por la 
Administración lo suficientemente concluyentes, para que 
induzcan racionalmente a aquel, a confiar en la “aparien-
cia de legalidad” de una actuación administrativa concre-
ta, moviendo su voluntad a realizar determinados actos 
e inversiones de medios personales o económicos, que 
después no concuerdan con las verdaderas consecuencias 
de los actos que realmente y en definitiva son producidos 
con posterioridad por la Administración, máxime cuando 
dicha “apariencia de legalidad”, que indujo a confusión 
al interesado, originó en la práctica para éste unos daños 
o perjuicios que no tiene porqué soportar jurídicamente.”
41 González 2004, 106

pectativa legítima de acceder a la función 
pública y de hacer carrera administrativa, 
y que, en consecuencia, les sea respetada 
la estabilidad absoluta consecuencia de 
ello;” (…)

“En síntesis, considera este Órgano Juris-
diccional que, en atención a los principios 
derivados del Estado Social de Derecho 
y de Justicia establecido en el ar tículo 2 
de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, debe reconocerse 
el derecho a la estabilidad provisional o 
transitoria, en los términos antes expues-
tos, al funcionario que haya ingresado 
por designación o nombramiento a un 
cargo de carrera, sin haber superado 
previamente el respectivo concurso” (…) 
(resaltado añadido)

Se observa en el comentado caso que 
la interpretación jurisprudencial que aporta 
la referida sentencia pareciera entrar en con-
tradicción con lo establecido en el ar tículo 30 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública42, 
donde de forma clara sólo le atribuye el bene-
ficio de estabilidad absoluta en el ejercicio de 
sus cargos a los funcionarios de carrera admi-
nistrativa, esto son, aquellas personas que han 
ingresado a la función pública por haber apro-
bado un concurso público y luego superado 
el periodo de prueba correspondiente; no así 
para aquellos sujetos que hayan ingresado con 
un simple nombramiento o de forma irregular 
a la función pública. Sin embargo, la fórmu-
la de protección adoptada por la sentencia 
resulta en ocasiones un tanto justa para ese 
funcionario irregular, dentro del marco teórico 
del Estado Social de Derecho y de Justicia; sin 
exonerar la obligación que tiene la Administra-
ción del cumplimiento de las normas jurídicas 
funcionariales.

Por otra parte, igualmente se pone de 
manifiesto la protección del principio de 
confianza legítima contra legis cuando el 
Tribunal Supremo de Justicia en sus fallos 
definitivos determina los efectos de la deci-
sión en el tiempo43, específicamente cuando 
le atribuye efectos ex nunc (hacia el futuro) 
a una sentencia que anula un acto adminis-
trativo ilegal, manteniendo los efectos que 

42 Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 37.482 de fecha 11 de julio de 2002, 
reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Venezuela Nº 37.522 de fecha 6 de septiembre 
de 2002.
43 Tal poder del Juez lo encontramos en el aparte 17 del 
Ar tículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia.
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produjo dicho acto irrito antes de la fecha de 
pronunciada la sentencia. En este sentido la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia en sentencias Nº 359/2000 (sobre la 
Ley de Jubilaciones y Pensiones del Estado 
Lara); Nº 450/2000 (de la Ley Orgánica de la 
Contraloría del Estado Bolívar); Nº 0835/2000 
(Ley de Seguridad Personal y Bienestar So-
cial del Agente de Seguridad y Orden Públi-
co del Estado Táchira); Nº 1759/2001 (de la 
Ley de Pensiones y Jubilaciones del Estado 
Yaracuy); Nº 819/2002 (de la Ley del Fondo 
del Parlamentario Trujillano); Nº 3072/2003 
(de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas Policiales del Estado Portuguesa), 
Nº 3347/2003 (de la Ordenanza sobre Pensio-
nes y Jubilaciones del Municipio José Antonio 
Páez del Estado Yaracuy); Nº 2165/04 (de la 
Ley del Instituto de Previsión y Protección de 
los Diputados de la Asamblea Legislativa del 
Estado Nueva Esparta); Nº 3097/2005 (de la 
Ley de Previsión Social a los Diputados de 
la Asamblea Legislativa del Estado Aragua); 
Nº 4648/2005 (de la Ley de Previsión Social 
del Parlamentario Falconiano del Estado Fal-
cón); y Nº 0764/2007 (de la Ordenanza de 
Policía del estado Amazonas), en todos estos 
casos la Sala ha mantenido la vigencia de 
Jubilaciones otorgadas con base en normas 
inconstitucionales, en aras de la seguridad ju-
rídica, el cual, como se ha visto, es uno de los 
fundamentos de la confianza legítima, expre-
samente señaló:

“Al respecto, esta Sala observa que, en 
el presente caso, en el supuesto de fijar-
se los efectos del presente fallo hacia el 
pasado, es decir, ex tunc, traería como 
consecuencia, que algunos funcionarios 
públicos que ya hubiesen obtenido el 
beneficio de jubilación o pensión, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 26 y 27 de la ley estadal impugna-
da, se verían en la obligación, en caso de 
no cumplir con los requisitos previstos en 
la ‘Ley del Estatuto sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcio-
narios o Empleados de la Administración 
Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios’, de reincorporarse como per-
sonal activo …, así como de reintegrar los 
pagos obtenidos por concepto de jubila-
ción. Asimismo, la administración estadal 
por su parte, estaría en la obligación de 
reincorporar y pagar los sueldos dejados 
de percibir por aquellos funcionarios que 
se encuentren en la situación descrita 
anteriormente. Todo ello podría incidir 

gravemente en la estructura de la admi-
nistración de la policía estadal actual. (…)

En tal sentido, esta Sala por razones de 
seguridad jurídica, y en resguardo de los 
derechos de los beneficiados por la ley 
estadal, fija los efectos de esta decisión a 
partir de la publicación de este fallo por 
la Secretaría de esta Sala Constitucional, 
es decir, le otorga efectos ex nunc.” …)

No pudiéndose invocar en estos casos 
la teoría de los derechos adquiridos, ya que 
no resulta adecuado entender que se haya 
generado o consolidado un derecho subjetivo 
adquirido, sobre la base de un acto adminis-
trativo viciado de nulidad absoluta, ya que si 
el acto posee un vicio de orden público no 
es capaz de ampliar la esfera de derechos del 
particular.

A todo evento, lo importante y trascen-
dente en cuanto a la aplicación del principio 
de confianza legítima, es que una vez verifica-
da la situación de expectativa legítima, mucho 
más si se encuentra en conflicto con una nor-
ma legal, el juez adopte el mecanismo de pro-
tección más idóneo posible, relacionado con 
la pretensión del sujeto activo y ponderando 
los intereses en juego, en el caso concreto, sin 
vulnerar disposiciones de orden público, ni los 
derechos fundamentales de otros sujetos de 
derecho vinculados o no con el asunto en con-
flicto (actos de doble efecto).

3. Casos en el derecho administrativo 
venezolano donde se verifica la confianza 
legitima

El principio de confianza legítima no solo 
opera en ocasiones contra legis, ya que regu-
larmente en muchos casos se patentiza dentro 
del marco de normas de índole legal que com-
parten su filosofía, sin mencionarlo expresa-
mente. Por lo que se hará referencia a algunos 
casos donde se considera que está implícita la 
institución en estudio.

3.1. Irretroactividad de los criterios de la 
Administración Pública

El típico caso donde se encuentra presente un 
supuesto de confianza legítima en el Derecho 
Administrativo venezolano, es el principio de 
la irretroactividad de los criterios interpretati-
vos de la administración, consagrado en el ar-
tículo 11 de la Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativos, que señala expresamente: 

“Ar tículo 11. Los criterios establecidos 
por los distintos órganos de la Adminis-
tración Pública podrán ser modificados, 
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pero la nueva interpretación no podrá 
aplicarse a situaciones anteriores, salvo 
que fuere más favorable a los administra-
dos. En todo caso, la modificación de los 
criterios no dará derecho a la revisión de 
los actos definitivamente firmes.”

En esta disposición inicialmente se pre-
vé la posibilidad de variación de los criterios 
interpretativos de normas efectuados por 
los órganos de la Administración, situación 
sumamente lógica debido a la variabilidad y 
mutabilidad de las condiciones y necesidades 
colectivas, lo cual permite adaptar dichos cri-
terios a las realidades que satisfagan el interés 
público en general44. 

Sin embargo, se establece una limitación 
en la aplicación retroactiva de los nuevos crite-
rios interpretativos, consecuente con el princi-
pio constitucional de la irretroactividad de las 
normas previsto en el ar tículo 24 constitucio-
nal, salvo que esa interpretación resulte más 
favorable a los particulares. Es pues sin dudas 
una manifestación del principio de confianza 
legítima, al proteger la norma la expectativa 
creada a favor de un particular que se encuen-
tra en una situación similar a la que produjo la 
interpretación efectuada por la administración 
de alguna norma jurídica o una realidad fácti-
ca, y en base a la cual este particular espera el 
mismo resultado.

Por último, la norma también se involucra 
en el tema de los derechos subjetivos válida-
mente adquiridos, al afirmar que el cambio 
de criterio no habilita a la administración para 
conocer nuevamente sobre actos ya firmes. 
Esta disposición guarda estrecha relación con 
la irrevocabilidad de los actos creadores de 
derechos, lo que un sector de la doctrina ha 
denominado la cosa decidida administrativa.

3.2. Información errónea en la notificación del 
acto administrativo

Otra manifestación implícita del principio de 
confianza legítima en la tramitación de los 
procedimientos administrativos, específica-
mente en lo que respecta a la notificación de 
los actos administrativos para que puedan 

44 Esta consagración normativa del principio de confianza 
legítima ha sido además interpretada mediante sentencia 
Nº 954, dictada por la Sala Político Administrativa del Tri-
bunal Supremo de Justicia, en 18 de junio de 2014, entre 
otras oportunidades, donde ha manifestado que precisa-
mente el principio de confianza legítima, con base en el re-
ferido ar tículo 11 de la LOPA, se refiere a la expectativa que 
tiene los particulayres de que la Administración Pública siga 
actuando y decidiendo tal y como lo ha venido haciendo en 
una materia en base. Sus actuaciones reiteradas.

considerarse eficaces, es la norma contenida 
en el ar tículo 77 de la Ley Orgánica de Proce-
dimientos Administrativos, que a la letra reza:

Ar tículo 77. Si sobre la base de informa-
ción errónea, contenida en la notificación, 
el interesado hubiere intentado algún 
procedimiento improcedente, el tiempo 
transcurrido no será tomado en cuenta a 
los efectos de determinar el vencimiento 
de los plazos que le corresponden para 
interponer el recurso apropiado.

En este caso, el particular ha confiado en 
que la información suministrada por la propia 
administración productora del acto y ejecutan-
te de la notificación es certera y fidedigna, si 
esto no fuera así, el particular no tiene porque 
soportar las consecuencias negativas que tal 
error le haya podido ocasionar en su situación 
individual, es por ello que la Ley le coloca en 
una condición mas favorable al no contar el 
tiempo transcurrido para ejercer el recurso o 
acción judicial que corresponda.

En estos casos, igualmente debemos 
identificar los elementos fundamentales sobre 
los cuales opera la confianza legítima, la pre-
sencia de un sujeto que ha cumplido con su 
obligación y que ha obrado de buena fe, el 
acto producido por la administración que ha 
afectado al particular, la notificación del acto 
con un contenido erróneo, y en consecuencia 
la expectativa generada sobre el particular 
de poder ejercer un recurso contra el acto 
siguiendo las instrucciones emanadas de la 
propia administración.

IV. Limites a la proteccion de la confianza 
legítima en el derecho administrativo

Al llegar a la conclusión de que el principio de 
confianza legítima se constituye en un princi-
pio general del Derecho, que opera por tanto 
dentro del marco de la legalidad, pero que sin 
embargo carece de una regulación expresa 
dentro del ordenamiento jurídico que permita 
sistematizarlo para tener certeza de la forma 
y oportunidad en la cual debe ponerse en 
práctica para que despliegue su fuerza protec-
tora; se hace necesario tratar de establecer los 
límites dentro de los cuales debe ponerse en 
práctica a los fines de evitar su empleo arbitra-
rio e ilimitado, tanto desde el punto de vista 
del sujeto activo que lo invoca como del juez 
contencioso administrativo llamado a aplicarlo 
para proteger una situación jurídica concreta. 
Por lo tanto, seguidamente se establecerán las 
premisas condicionantes para que surja la pro-
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tección del principio comentado dentro de un 
Estado de Derecho.

1. La presencia de los elementos 
fundamentales de la confianza legítima

Como se estudiara en la primera parte de este 
trabajo, para que se configure la confianza 
legítima del sujeto activo, es necesario que: i. 
Exista una relación jurídica subjetiva entre la 
persona que la invoca y el órgano de la Ad-
ministración Pública; ii. Que la conducta de 
la Administración Pública (activa o pasiva) sea 
determinante para generar una expectativa 
legítima; iii. La verificación de la expectativa 
legítima en sí; y, iv. Que el particular haya 
obrado con absoluta buena fe y de manera 
adecuada cumpliendo con todas las exigen-
cias de la Ley y las establecidas por la propia 
administración, si fuere el caso. En conclusión, 
para que opere el principio de confianza le-
gítima y que eventualmente genere la pro-
tección de la situación jurídica de un sujeto, 
deben reunirse los elementos fundamentales 
comentados, por lo que estos requisitos se 
convierten a su vez en límites de operatividad 
del principio.

No obstante, adicionalmente a la verifica-
ción de la confianza legítima por presencia de 
los elementos fundamentales antes señalados y 
comentados, es necesario que no se sacrifique 
la posición jurídica de otra persona, en ocasión 
con la invocación de la confianza legítima, y, 
estrictamente, no se puede vulnerar el orden 
público, como se explicará seguidamente.

2. No se puede sacrificar la posición jurídica 
de otro

Si bien es cierto que al configurarse los ele-
mentos fundamentales del principio de con-
fianza legítima un sujeto busca la protección 
del sistema jurídico en su esfera patrimonial, 
bajo ninguna circunstancia puede pretenderse 
que para proteger la posición subjetiva de un 
particular se deba sacrificar la situación subje-
tiva de otro, ya que de lo contrario el ordena-
miento jurídico debe reaccionar de inmediato 
para evitar el desequilibrio creado y en ese 
caso no puede entenderse legítima la fórmula 
de protección empleada, y lejos de generar 
protección jurídica el principio se distorsiona 
creando situaciones de desigualdad, vulneran-
do otros principios y normas constitucionales.

Un ejemplo serían los actos de doble 
efecto, entendiéndose por estos aquellos 
actos administrativos cuyo radio de acción 
va dirigido a dos o más personas, de mane-
ra positiva y negativa, donde dos sujetos se 

encuentran involucrados como legitimados 
dentro del mismo acto administrativo, pero en 
posiciones contrapuestas. Pues en estos casos, 
alegando la confianza legítima en contra de la 
conducta de la administración, uno de los su-
jetos no puede pretender que se anule el acto 
administrativo, ya que este pronunciamiento 
pudiera suponer la merma de los derechos 
subjetivos del otro sujeto, el cual no tiene por-
que soportar una disminución patrimonial por 
la conducta irregular de la administración en 
beneficio de otro sujeto.

En estos casos, no es que no opera la 
protección del principio de confianza legítima, 
sino que la autoridad llamada a aplicarlo debe 
optar por una fórmula de protección con la 
cual no se vulneren los derechos de los otros 
sujetos vinculados en la relación jurídico sub-
jetiva, como podría ser el caso de establecer 
mecanismos indemnizatorios o sustitutivos.

3. Deber de respetar el orden público

Otras de las nociones que se debe tomar en 
cuenta a la hora de aplicar formulas protectivas 
basadas en el principio de confianza legítima, 
es la noción de orden público, cuyo concep-
to jurídico indeterminado está integrado por 
todas aquellas normas que regulan asuntos 
vinculados al interés público, que, además, son 
de cumplimiento preceptivo e incondicional, 
que no pueden ser derogadas por acuerdo 
privado de partes y, en las cuales el interés 
general de la sociedad y del estado supedita el 
interés individual, todo esto, para la protección 
de ciertos asuntos o instituciones que tienen 
elevada importancia para el mantenimiento de 
la seguridad jurídica. Es decir, el orden público 
no es en sí mismo un concepto rígido sino un 
parámetro, que varía de acuerdo con la época, 
para la determinación de cuándo una norma 
o una institución requiere de una protección 
especial, con fundamento en la cual ciertos 
principios jurídicos se relajan45.

Aun cuando no resulta sencilla la tarea 
de identificar cuando se está frente a una si-
tuación que suponga un atentado en contra 
del orden público, esta noción se constituye 
en un nuevo condicionante de configuración 
de la protección del principio de confianza, 
haciendo necesario tomar en cuenta las nor-
mas de orden público previo a la aplicación 
de medidas de protección. En consecuencia, 
no se puede mantener la validez de actos 
administrativos que atenten en contra del 

45 Sentencia de la Sala de Casación Civil del Tribunal Su-
premo de Justicia de fecha 22 de mayo de 2001.
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orden público, aunque si se pudieran estable-
cer fórmulas sustitutivas de protección, con 
base en la racionalidad; igual no se puede 
sostener la vigencia de una situación favora-
ble de un particular por encima del sacrificio 
del orden público, lo que si pudiera existir es 
una eventual y justificada compensación a ese 
particular, que ha obrado de buena fe y que la 
administración le ha generado una expectativa 
plausible, con base en el cumplimiento de los 
señalados elementos fundamentales. 

 4. Se deben ponderar los intereses en juego

En el análisis que debe hacer el juez para 
verificar la configuración del principio de con-
fianza legítima y en definitiva para generar una 
protección jurídica debida, que supone como 
finalidad el instituto jurídico en comento, con 
base en criterios de razonabilidad, debe rea-
lizar un examen exhaustivo y fundamentado, 
tomando en consideración todos los hechos y 
circunstancias involucradas en el referido caso, 
ponderando los intereses y derechos en jue-
go, para definir en primer lugar si se verifican 
los supuestos configuradores de la confianza 
legítima, seguidamente si procede la fórmula 
de protección solicitada o si por el contrario se 
pudiera precisar otras opciones de solución al 
conflicto planteado.

Sencillamente, se deben colocar en una 
balanza mental los intereses invocados frente 
a los posibles intereses contrapuestos, para 
determinar cuál de ellos deberá prevalecer y 
sobre dicha construcción intelectual concluir 
en la forma de cómo debe protegerse la si-
tuación planteada. En el referido ejercicio in-
telectual deben privar criterios de prudencia, 
ponderación, adecuación y proporcionalidad, 
todos ellos constitutivos de la visión que debe 
atender el obrar de los órganos y entes de la 
Administración Pública.

Conclusiones

Aun cuando no exista una disposición expresa 
en la ley que regule positivamente a la con-
fianza legítima, se reconoce su existencia, tan-
to por una serie de disposiciones normativas 
que sin mencionarla expresamente recogen 
sus elementos fundamentales, y de manera 
directa, por la jurisprudencia de los tribunales 
nacionales46, los cuales han comenzado perfi-
lando sistemáticamente una doctrina jurispru-
dencial sobre el tema, verificando a la confian-

46 Sentencia del 01-06-2001, Exp. 00-1491, SC-TSJ; Sen-
tencia del 28-04.

za legítima en los diferentes planos judicial, 
legislativo y administrativo, en general. 

Una vez verificada la existencia y aplica-
bilidad del principio de confianza legitima, 
como el resto de los principios generales del 
Derecho, tiene una importancia de primer or-
den en nuestro derecho, que no se agota en 
las normas positivas, sino que impone también 
el respeto y cumplimiento de cuanto imponga 
la normativa inmanente de las instituciones. 
En la actualidad, la confianza legítima es un 
componente fundamental e inescindible del 
Estado de Derecho, que está instalada y si-
tuada dentro de la juridicidad al lado de los 
otros principios y valores fundamentales, pero 
que tiene la peculiaridad de sobreponerse a 
las instituciones que le sirven de fundamento, 
para obtener perfil propio, siempre teniendo 
como norte la dignidad de la persona.

No obstante, como ha quedado claro, 
es imprescindible que se cumplan los extre-
mos fundamentales señalados, para que se 
configure el principio, que son: i. la relación 
jurídico-subjetiva, ii. la conducta de la admi-
nistración generadora de la expectativa, iii. la 
expectativa legitima generada, y iv. la actua-
ción debida del particular. Sin olvidar, la pro-
hibición de vulnerar el orden público. Una vez 
presentes los elementos señalados, se hace 
imperiosa la protección de ese sujeto en su 
esfera particular, por instrucciones del ordena-
miento jurídico. Pero, a la hora de establecer 
la fórmula de protección se debe tener mucha 
prudencia, y se deben ponderar los intereses 
en conflicto, para evitar atentar en contra del 
orden público y vulnerar los derechos de otros 
sujetos involucrados.

Pero la conclusión fundamental, que se 
constituía en el punto central de esta inves-
tigación, es que el principio de confianza le-
gítima al emanar de otros principios jurídicos 
fundamentales como la seguridad jurídica y la 
buena fe, los que a su vez se desprende del 
principio del Estado de Derecho, y, al mismo 
tiempo, al ser considerado un principio ge-
neral del Derecho, no puede nunca estar en 
conflicto con el principio de legalidad que 
también se constituye en uno de los pilares 
fundamentales del Estado de Derecho. Por 
lo que debe ser interpretado en el contexto 
amplio de la noción de la legalidad o de juridi-
cidad, e integrado dentro de ella.

En el anterior sentido, los principios ge-
nerales del Derecho se encuentran dentro del 
ordenamiento jurídico, por lo tanto, la confian-
za legítima es parte de ese ordenamiento jurí-
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dico, y siempre que se aplica se está adoptan-
do una forma o mecanismo reconocido por el 
ordenamiento jurídico, aun cuando no se en-
cuentre regulada de manera expresa en el mis-
mo. En virtud de lo anterior, cuando se prote-
ge la confianza legítima frente a una actuación 
irregular de la Administración, no se entiende 
que se vulnera el principio de legalidad, sino 
que, en función de los intereses en juego, 
se opta por la protección de la expectativa 
legítima, entendiendo que la Administración 
está al servicio de los intereses generales, aun 
cuando se pudieran mantener los efectos de 
la conducta ilegal de la Administración, eso sí 
siempre que ésta no vulnere el orden público. 

No se puede negar que, como compo-
nente fundamental de un Estado de Derecho, 
la observancia de la legalidad es insoslayable 
y fundamental pero la legalidad bien entendi-
da, no enquistada en los rígidos y vetustos cri-
terios de otrora, sino, especialmente con una 
amplia comprensión de la legalidad, o mejor 
aún la juridicidad, entendida como garantía de 
la tutela del interés general y, por lo tanto, de 
los derechos fundamentales de las personas.
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